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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

132° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

17-01-2012

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA DESIGNADO PARA INTEGRAR EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO AUTÁRQUICO BECARIO PROVINCIAL A LA SRA. DIPUTADA LAURA STRATTA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 8523 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO. (Nº 004845 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	2  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA DESIGNADO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN BICAMERAL DE LA REGIÓN CENTRO A LOS SRES. DIPUTADOS JOSÉ ALLENDE (PRESIDENTE), JUAN R. NAVARRO, ANTONIO ALIZEGUI, ANGEL VASQUEZ, JUAN C. DARRICHÓN, MARCELO BISOGNI, OSVALDO VIANO, RUBÉN ALMARÁ, LISANDRO VIALE, FELICITAS RODRÍGUEZ, FUAD SOSA, MARÍA BARBAGNA, ENRIQUE FONTANETTO Y PABLO MENDOZA. (Nº 004846 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	3  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA DESIGNADO PARA INTEGRAR EL H. JURADO DE ENJUICIAMIENTO PARA EL BIENIO 2012-2013 AL SR. DIPUTADO  MARTÍN URANGA COMO TITULAR Y AL SR. DIPUTADO HERNÁN VITTULO COMO SUPLENTE. (Nº 004847 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	4  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA DESIGNADO PARA INTEGRAR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PORTUARIO PROVINCIAL A LOS SRES. DIPUTADOS MARCELO BISOGNI Y JUAN CARLOS DARRICHÓN. (Nº 004849 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	5  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA DESIGNADO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN EJECUTIVA DE EVALUACIÓN, APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL FIDEICOMISO FINANCIERO SUSCRIPTO ENTRE EL BANCO NACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO (ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 9941), AL SR. DIPUTADO MARCELO BISOGNI. (Nº 004850 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	6  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA, Y ANTE LA RENUNCIA ACEPTADA POR ESE H. CUERPO DEL SR. DIPUTADO JOSÉ EDUARDO LAURITTO, HA TOMADO JURAMENTO EL SR. DIPUTADO LUIS EDGARDO JAKIMCHUK. (Nº 004851 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	7  -
	EL PRESIDENTE DEL BLOQUE DE DIPUTADOS DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL – FRENTE PROGRESISTA CÍVICO Y SOCIAL D. AGUSTÍN FEDERIK, MEDIANTE NOTA DE FECHA 5 DE ENERO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A LOS FINES DE HACERLE SABER QUE ESE BLOQUE HA NOMINADO COMO DELEGADO TITULAR EN LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE, POR LA MINORÍA AL SR. DAMIÁN JAVIER CANDARLE. (Nº 004863 M.E.)

A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	8  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN REALIZADA POR LA MUNICIPALIDAD DE PARANÁ, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE SU TITULARIDAD, A FINES DE SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD EDUCATIVA DE NIVEL INICIAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA 500 JARDINES, LLEVADO ADELANTE POR EL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS DE LA NACIÓN. (Nº 004867 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	9  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE FEDERACIÓN D. CARLOS JAIME CECCO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PROPONER AL SR. HERNÁN DANIEL BURNA, PARA OCUPAR EL CARGO DE VOCAL DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE, POR LA MINORÍA. (Nº 004870 M.E.)

A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	10 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 4 DE ENERO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS: 

· Nº 352/11: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITO, POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 10º DE LA LEY Nº 10.011.

· Nº 353/11: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITO, POR LA SUMA DE PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 10º DE LA LEY Nº 10.011.

· Nº 406/11: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITO POR LA SUMA DE PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 10º DE LA LEY Nº 10.011. 

· Nº 407/11: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR UN MONTO DE PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 19.375,26), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 004872 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	11 -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 12 DE ENERO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA LEGALIZADA DEL DECRETO Nº 5413/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR UN MONTO DE PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y NUEVE ($ 4.128.089), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 004877 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	12 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.094: POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 42º DE LA LEY Nº 5140.

· Nº 10.095: POR LA QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 61º DE LA LEY NACIONAL Nº 26.728 (LEY DE PRESUPUESTO EJERCICIO 2012).

· Nº 10.096: POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY Nº 2936 (T.O. DECRETO Nº 6771/59). (Nº 004879 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	
	


PARANÁ, 17 de enero de 2012.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 18

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DEL SIGUIENTE PUNTO:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MATORRAS, POR EL QUE SE ACLARA QUE LA CREACIÓN DEL JUZGADO DE FAMILIA DISPUESTA POR LEY Nº 9965 CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE GUALEGUAY, COMPRENDE EL FUERO DE FAMILIA Y MENORES EN MATERIA CIVIL. (Nº 004828 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.286
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